El martes pasado salió publicada esta miscelánea tan rara...

Parece que por fin dan solución al problema de la deducción de la gasolina para todos aquellos que el año anterior no pagaron sus consumos con medios bancarios, ni presentaron la declaracioncita donde explicaban que la gasolinera no recibía pagos con tarjeta, o que era muy problemático o que les cobraban comisión.

Digo rara por la redacción. Parece que la hizo un programador de computadoras: si es esto vaya a la instrucción fulana, y si no vaya a la instrucción sutana, siempre y cuando esto y aquello. Pero más bien parece una broma de periódico del día de los inocentes.

Lo que dice es que van a poder deducir su gasolina de 2006 si incluyen a más tardar el 2 de abril (fecha límite para presentar la anual de personas morales) o el 2 de mayo (límite para personas físicas), en la declaración de CLIENTES Y PROVEEDORES, el 100% de sus compras de combustibles. Dice que en una declaración complementaria de clientes y proveedores, pero hay mucha gente que a esta fecha no ha presentado la normal todavía, así que pueden de una vez incluir las gasolineras sin necesidad de presentar una complementaria.

Este tipo de condiciones son las que confunden:

- Dice que se deben declarar el 100% de los pagos en efectivo a gasolineras. ¿Y qué pasa si algunas se pagaron con tarjeta? ¿No se incluyen? Es absurdo, se tienen que incluir también.

- Dice que tiene que ser declaración complementaria, como veíamos anteriormente. ¿Y los que no han presentado la normal? ¿No lo podrán hacer de una vez en la normal?

- Lo más simpático, o absurdo, es la condición principal para aplicar este beneficio: los contribuyentes que por causas no imputables a ellos, no les haya sido posible realizar los pagos... con medios bancarios. Por lo tanto habrá que clasificar los consumos de gasolina en: "consumos en efectivo porque me fue imposible pagar con tarjeta" y "consumos en efectivo porque no me dio la gana pagar con tarjeta"; estos últimos no son deducibles ni tampoco se declaran.

Eso es para 2006, para 2007 aplica la misma regla si declaran sus consumos al 100% en la declaración mensual de IVA.

Luego trae una regla para 2008 incomprensible, sin comentarios. Aparte que 2008 en términos fiscales está lejisísimos.

Y ya por último trae unas reglas para impuesto al activo que ahí si me rindo. Se las dejo de tarea. Con la que no se midieron es la que dice que los contribuyentes con ingresos menores de 4 millones, QUE ESTÁN EXENTOS, "podrán efectuar el pago provisional de este impuesto correspondiente al mes de enero de 2007, hasta el 17 de marzo del mismo año." Reir o llorar.

Les recomiendo que la lean, fue publicada el 27 de febrero. Que tengan un buen día, hasta pronto,

Salvador
